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Encano pico, cuando no hay pudor.
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VIERNES 28 DE OCTUBRE DE 1842.

INTERIOR.

AC TO S D E L  G O B IE R N O .

Continúa el bando sobre corredores
comen tado en nuestro nújnero an
terior.

L bros que deben llevar los corredores•
20. Los corredores deben llevar 

asientos con exactitud y método, de 
todas la» operaciones en qoe interfie* 
ikh: para el efecto tendían un libro 
it»amial foliado, expresando en cada 
articulo: Primero. La fecha de la ce
lebración del contrato. Secando. Ei 
i-ú ñero que le corresponde. Terce
ro. Los nombres y domicilios de los 
contratantes. Cunrto. La materia ú 
objeto del contrato. Quinto. Sin 
precios. Sexto. Los plazos. Sép 
timo. Las especies en que se ^erin- 
caié el pago. Y por ú!timo, su impor
te total. Los artículos se pondrán por 
órden riguroso de fechas, en numera
ción progresiva desde uno en adelan
te, que concluirá al fin de cada oño.

21. Diariamente se trasladarán to
dos los artículos del libro manual á 
un registro, que deberá estar encua
dernado, forrado, f»iliudo y habilitado 
con el sello que correspondo según la 
ley reglamentaria de la materia, en 
cu va fot mu se presentará á la Junta 
do Fumeiito, para que por uuo do sus 
individuos se firme en la primera fu 
ja y se rubrique en todas las restantes, 
firmando también en la primera el se
cretario, quien certificará en la últi
ma, quo la rúbrica de todas las, inter
medias es la del Sr. vocal comisiona 
do pura el efucto, y el número de fo 
jas do que se compone el libro, sin 
que por esto se lleven derechos algu 
nos: este libro es et que hace fé en
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juicio, por lo cual todos los artículo»» 
del manual se copiarán literalmente, 
sin enmiendas, abreviaturas, ni ínter 
posicipne?, guardando le misma nume
ración que lltvan en el manual.

22. Redactarán los corredores lo» 
artículos de sil borrador y registro de 
ios contratos en que intervengan, con 
claridad y precisión; cuidando de no 
equivocar los nombres de las perso 
ñas que contraten, y de evitar otrot 
yerros sustanciales quo puedan pro 
ducir perjuicio?, y si resultaren, serán 
de su responsabilidad.

23. Anularlo un contrato porenu 
sas legales que determine «1 código 
mercantil cuando se expidiere, y en
tretanto las disposiciones vigentes, se 
sulvará dicha anulación con un asien
to en la fecha en que se haya verifi 
cado, exponiendo los motivos y cir 
cunstancias que lo causaron, y no de 
otra manera.

21. Ademas de los dos libros que 
anteceden, tendrán un cuaderno en 
que copien con exactitud todos los 
certificados quo firmen con arreglo al 
art. 58, para quo en todo tiempo, si 
necesario fuese, saquen cópias igtia 
les á petición de las mismas partes 
á quienes ss hubiesen expedido las 
primeras, si estas hubiesen padecido 
extravío; poniendo media firma al pié 
de cada certificación que. conste en 
dicho cuaderno, en el acto de copiar
la en él.

25. En caso de muerte de un cor 
redor, deberá bajo su responsabilidad 
el síndico del co’egio, recoger el re 
gistro y cuaderno de certificaciones, y 
entregarlos en la secretariado la Jun
ta de Fomento, para que se archiven 
y custodien con el debido secreto; pu- 
diendo ocurrirse á la misma Junta, pa
ra que mande darlos certificados que 
•e pidan de lo quo comprenden loe 
propios libros.

í
26. Al corredor que hubiese sido 

destituido de su oficio, se le recoge
rán todos los libros á la vez.-

Desempeño del oficio de corredor.
27. Ix>s corredores deben asegu

rarse ante todas cosas, de la identi
dad de las personas entre quienes tra
tan los negocios en que intervienen, 
y de su capacidad mercantil para ce— . 
(obrarlos. Si á sabiendas intervinie
ren en un contrato hecho por persona, 
que según fei ley no podía hacerlo, res
ponderán de los perjuicios que te si
gan por defecto directo é inmediato 
de la capacidad del contratante.

28. Propondrán los negocios con 
exactitud, precisión y claridad, abste
niéndose de hacer supuestos falsos, 
que puedan inducir & error á los con
tratantes; y si por este medio induje
ren á un comerciante á consentir en 
un contrato perjudicial, serán respon
sables del daño que le hayan causado, 
probándoles que obraron en ello con 
dolo.

20. Se tendrán por supuestos fal
sos, haber propuesto un objeto comer
cial, bajo distinta calidad que la que 
se le atribuye por el oso general del 
comercio; dar una noticia falsa sobro 
el precio que tenga corrientemente 
en la plaxm la cosa sobre que versa la 
negociación, y suponer una existencia 
mayor ó menor de efectos.

30 Guardarán un secreto riguroso 
de todo lo concerniente á las negocia
ciones que se les encarguen mieotraa 
aa terminen, y siempre en loa casos 

que lo exigieren las parte?, bajo l* 
mas extrecha responsabilidad de loa 
perjuicios que se siguieren de no ha
cerlo asi.

31. Dosetnpeñaván por tí mismos 
todss las operaciones de su oficio, sin 
confiarlas 6 dependientes; y sí por al » 
guna causa sobrevenida después que
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el vefflídw, f6tf* qua ae c«r deHwrw<m> crinen de N«v«rr<L 
el c<¿rr«dof< - cuando el Gobierne m  la había adk.
o fidndo posible dividir las I dicado, debiendo bastarle el que |0 re- 

muestras por ei orden qi;e determina ceoociera ampliamente facdjudo por 
el articuló préndente, ac sellarán por [la séptima de las bases de Tacuboy*. 
los contritantea y se entregarán en es- para una resolución semejante en quJ 
tn disposición al Corredor para que I se ha interesado nada menos qee.el 
las tenga en depósito, para su cotejo!bien y seguridad de la nación, y que 
al licmpo^le. la e n lig a  del efucto. I cualquiera que fuese el oso que ha. 
De estas eiretléélaiiciQg u  hará meh*leía de esta facultad él,w m m m  en> >u re». ■
cion en el contrato. -SS [ponsabilidad, y que solamente el pri-

40. Tendrán precisa obligación mer Congreso constitucional puede
fe firmar los conocimientos de las examinar sus actos. Es digno tnm» 
cargas que fletaren.. bien de notarse, que V. S. hubiese

41. Será de la obligación del cor- [ creído obrar dentro de su jurisdicción, 
redor que fletare á un arriero, que no I cuando mandó instruir la sumario, 
entregue lo carga en el punto para nombró flaca! conformo es práctica 
quo fuere fletudu, tomar indas las pro en los juicios militares, elevó aquella 
vídenéiaV hecfclarias para oprehet»- á proceso y reunió el Coate jo de 
de rio, recoger los intereses, prévio Guerra, prévio el nombramiento del 
consentimiento de los interesados, y defensor, sin que faltara uno solo

xiliorlo, sin que per esto deje de re* 
caer la responsabilidad de las* gestio
nes de dicho dependiente sobre fc! cór* 
icdor, en cuyo nombre interviniere.
- 32. L^e corredores tienen obliga- 
cion de asistir á la entrega de los efec
tos vendidos con su intervención, si 
los interesados ó alguno de ellos io

plinto genefal lof 
‘ es no responden, ni pueden 

se responsables de la sol va-
■ ■ H K  garun- 
tes en las negociaciones da letras y consentimiento de los interesados, y [defensor, sin que faltara uno solo da 
vátores endosables, en favor del toma- poner al delincuente á disposición del I aquellos requisitos que dun duramen 
dor de la entrega material de la letra juez inmediuto de donde fuere habi I te á entender que V. S. no dudó de 
ú otra especie de valor negociado, }* do, para que éste Jo remita á la auto Uu competencia. En el dictámen del 
en favor del cedeqte, do presenciar ln ridad competente del Jugar, con lá» I auditor, se cometo el craso y perni 
del preció qutt le córresprnde recibir diligencias del hecho. - I nioso error de considerar al troidor
—  «- •*- ^ --------1------ J!J-  * — * 42. Asimismo será de U obliga- José Antonio Navarro, lo mismo que

cion del corredor, recibir de mano* á los aventureros téjanos, cuando e- 
del comcicianle fletador las cartas de quel por ser mexicano por nnetmien- 
porte, pases, guías y todos los demas to ha cometido el delito de infidencia, 
despachos que fuere necesario acom cooperando efícacisimamente á la lu
panar á la carga fletada, cuidando de blevacion y segregación de una parle 
quo todos estén eu órden para entre-1 del territorio de la república. El au. 
garlos al arriero conductor, tnn luegoiditor debió 09egurarse de la legitimi- 
como se ponga en camino, á ñn deidad del documento en que se dice 
evitar que la falta de algunos de es-1 que el Exmo. Sr. comandante gene- 
tos-documentos, origine embarazo en ral del Departamento de Nuevo-Mé- 
las Aduanas del tránsito; y si esto su xico, general D. José Armijo, ofreció 
cediere, serán de cuenta del corredor las vidas á los prisionero», y esto no 
los daños y perjuicios que ocasionase podía lograrse de una manera sntisfac-
su omisión.  ̂ y  loria, si no es inquiriéndolo del mismo

(Continuará.) | Supremo Gobierno, á quien el Sr.
Armijo había participado que ellos su

quinientos peso», con,clausula Ue pía- - n . , , £. 1 .rindtoron á discreción, y no podía ig-
«o.ú otra circunstancia, deberá 6l . » ' «««n»» con la deb.da opnrtum- «orar el auddor, qoe semejante, con-

dad ol Exmo. Sr. Presidente provisto- cesiones para ser validas, necesitaban 
nal, con el oficio de V. S. de 24 de I de la aprobación del mismo Gobier- 
Mayo quo líeos «I número Slirr-eulno, que no dió,y no podía dar respec- 
que participa haber sido condenado á to de un mexicano, porque la única 
muerte el traidor José Antonio Novar- facultad que posee es la de conceder 
ro por el Consejo de G'ierra ordinario, indultos, y esto después de dada y 
que ie reunió de órden del Supremo ejecutoriada la sentencia, y prévios 
Gobierno para juzgarlo, y quo no se los trámites que preceden á la decía- 
conformó con la sentencia .por ha- ración do semejantes gracia». Por 
ber seguido el dictámen de su asesor, estas razones, y porque en h>s delitos 
quien consultó que pasase á la revi- de traición á la pátria, no puede pro- 
sion de la Corte Marcial; y con el ofi cederse por meras conjeturas, expo- 
c»o lambiendo V, S., núm. 1424 de niéndola á males de inmensa troscen- 
28 del mes próximo pasado, á que a - deuda, el Exmo. Sr. Presidente pro- 
compañó el auto revocatorio de la Sa- visionol en uso de las facultades con- 
la de Ordenanza de la expresada Cor- cedidas en la séptima de las bases de 
te, pidiendo la resolución del Gobier- Tacubaya, ha decretado y decrete, 
no en este grave asunto. que por dos meses sea suspenso det

El >E«mo. Sr. Presidente provisio-1 ejercicio de sus funciones el suditof 
nal ha visto con sorpresa y extrañado, [ que consultó á V. S. en detrimento 
que V. S. se conformara con el dic-1 de la pronta administración de justi- 
táihen del auditor, sobre la ÍQ£opxpe-|c¡&t recomendada especialmente para 

ocio de su jurisdicción para cono-1 crímenes de clase tan privilegiada*

por la letra ú otro valor cedido, á me 
nos que quedo convenido en d  con 
trato que los interesados se hagan es 
tas entregas directamente.

84. En las negociaciones de 1e 
tras de cámbio ú otro valor endosa 

'ble, son responsables de la autentici 
dad dé 1a firma do1 Ultimo ccdente.

35. Dentro de veinte y cuatro ho
ras siguientes á la celebración do un 
contrato, deben los corredores entra- 
gar á coda ono de los contratantes, 
oná minuta del asiento hecÍK) en su 
registro, sobre.él negocio concluido.

3G. En la minuta que expresa el 
artículo antecedente, y cuyo negocio 
expresado en él exceda del valor de 
|u«nÍentos peso», con.clausula de pla
tos ú otra circunstancia, deberá el 

^Corredor tomar la conformidad de los 
contratantes en el término prefijado, 
•nireg&nda le minuta en que esté ta 
conformidad del vendedor, al cora 
prador, y la de éste, al vendedor.

37. En loe negocios en que por
•onvonio de las partes, ó por disposi- 
•son óñ to ley haya do extenderse 
contrata escrita, quo no sea ante escri
bano, tiene ni ^corredor obligación de 
ha Harte presente al firmarla rodos los 
oootraistffetes, v certificar al pié que 
achino con su intervención; recogien
do un ejemplar «pea custodiorá bajo 
tu rasponsabükk&dL r ;

38. Cuando intervenga corredor 
•**•1 contrató l e  cualquier efecto, 
por muestra ó muestras que presente 
el comprador, y resultase üéonchtfton 
MoonfVntu| 9e elidid irán dichas rnuen- 
trs», si fuere posible, 
fies ignalds, una pam
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El auto de la SalodeOrdenante de I vürro, es un verdadera coronel, lo 
le Corte Marcial» pronunoindo al día que la nación mexicana no j Odria a

S
in mengua de «un derechos y
bierno, sin haber incurrido en 
de un extremo vilipendio, y 
de traición á la pátna. 
ira qae una de las primeras 
iones da la repúblico se hnya 
dido de 'que José Antonio 
faé uno de los primeros y 

ccs promovedores de la su 
i de Tejas: de que ú sus pér 
isejos y dirección se debió 
s primeros pérdidas: que eos* 
pe de tantos valientes mexi- 
3 que odmitió el concurrir 
otado al Congreso de los su 
de que en él firmó en tnioii 

>r Zivalrt, la llamada Consti 
i que se estableció la sagre- 
r una parte interesante del 
de la república, y de que es- 
Navarro, no satisfecho cor» 

-ación de semejante crimen, 
e los tres comiéionndVvs os 
|ue marchan n con la expe- 
yo objoto era invadir el Dé
lo de Nuevo-Méxtco, sepa- 
a nación é incorporarlo á 
Convicto y confeso Navarro 
estos delitos, cuyos docu- 

icmles obran en esta célebre 
‘nos puede imaginarse que 
do haber mexicanos tan des 
s do los derechos de su pé- 
3ubran eon el manto de la

Mise les aplicaré él derecho de gentes, 
parque este se versa entre pueblo y 
[metilo, y no entre un súbdito y su 
propia nación, é la que ha ofendido. 
¡Cómo podría tolerarse ol escándalo 
de quo un moxicano pudiera alistarse 
en tas banderas de los extrangero* 
enemigas de su pátrio, con U esperan- 
sa de ser visto como prisionero de 
guerra, en ol caso de ser aprehendi
do por las armas de su misma nación? 
Así serta autorizado y -favorecido el 
crmton mas dañoso á la sociedad, y 
stri m anulados los juicios y Us penas 
que trono establecidas en sus oódigo», 
para castigarlos. Esta es una verdad 
teconuoida por todas las naciones; y 
timos que-eu los Est a dos— Unidos fué 
posado por las armas el general Ar-j

clemencia á un famoso delincuente 
que se lia gozado largo tiempo en pro 
parar y consumar la ruina dc1 suelo 
que lo vio nacer. Podo haber un 
tiempo en quo los intereses do te pá- 
tria se menospreciasen; en que sus 
derechos so abondonaran ó combatie
ran impunemente; mas cansada la na
ción do estos desaciertos y de estos 
crímenes, revistió ol Exmo. Sr. Presi
denta provisional, de un inmenso po
der para -hacer au bien y evitar su 
mal, y en uso de esas expresados f i 
culta de 8, y apelando á la dignidad y 
juicio de la misma nación, ha tenido 
d bien decretar: Que el presidente de. 
ta Sais de Ordenanza, general de di 
vis’on D. Melchor Alvarex, los miéis 
tros, general cíe brigada D. José Ma

muid* quo servia á la cansa de logia- ricino M'chelena, general de brigada
Cerril, porque el ilustre general W m  
ii'ngtoi» i*Imisó reconocerlo como w- 
ft-és, es decir, como prisionero de 
¿uei**, «| que había nacido en l<»s Es- 
dus-Unidoa y traicionólo é su causa.! 
La &ul<* de Ordenonzn se be sobrepa- 
todo á prevenir que á Navarro se le 
cope»dt»re según su cla$e¿)s> |juc.e.qui- 
Ví,Ie á convenir en (pío las clases' es
tablecidas por los téjanos en sus 4ro*> 
pa» son legitimas, y que -un coronel 
nombrado por ellos, cooip lo filé Na-

D. José Ignacio Ormaeehea, general 
graduado de brigada D. José Cirilo 
Genvei Anaya, general de brigada D.1 
Gregorio Gome*, que firmaron ol ci
tado auto de 24 de Sepliembro de 
4842, el ministro togado que concur
rió, ti votó en el misma mentido, y el 
fiscal militar que así lo pidió, sean 
suspensos de sus funciones y puestos 
á'dieposicion del tribunal competen
te, pora quo se les juzgue por el deti- 
to do haber reconocido indirectamen

te á Teja» como nación independien
te: que nombra presidente do la Su
prema Corte Marcial al Exmo. Sr. 
general de división D. Melchor Muz- 
quis, y de ministros para reemplaxar 
á los quspqnsns, á loa generalas de 
brigada, D. Manuel Marín Villade, 
D. Antonio Vizcaíno, D. José Igna- 
oio Baladro y D. Juan Domínguez, 
debiendo funcionar de fiscal el minia- 
tro que no estuviere impedido, con 
arreglo ó lis leyes de la materia; que 
consulto V. S. eon el otro atíditor so
bre lo que convenga hacor en el pun
to 6 que tantos extravíos han condu
cido estt causo, y siendo de advertir, 
que la Sala de Ordenanza no ha de
clarado incompetente la Comandan
cia general de México para conocer 
M  delito de José Antonio Navarro.

Y habiendo usado el Exmo. Sr. 
Presidenteproviiiona! de las facultá- 
des que le concede la séptima de Ias 
bates de Tscubsya, lo comunico á V. 
S. para su cumplimiento en la parte 
que le toca.

Dios y libertad, México, Octubre 
22 de 1842.—Tornel.— Sr. coman-

•  . m m  * 4 ,  •

dante general de México, general D» 
Juan José Andrade.

’ •
Se comunicó esta suprema deter

minación al Sr. general D. Juan J. 
Miñón, ministro más antiguo de la Su
prema Corte Marcial, previniéndole 
pusiese inmediatamente en posesión 
del deatino de presidente del expresa
do Tribunal, ni Exmo. Sr. general de 
división D. Melchor Muzquizy desu» 
respectivos destinos é los nuevamen
te nombrado^

Se comunicó igualmente al men
cionado Sr. general de división, D. 
Melchor Muzquiz, y á cada uno do 
los mencionados ministros nuevamen
te nombrados, y por último al Sr. D. 
Juan José Flores Alatorre, agregando 
Étpié lo siguiente.

Y tengo et honor de insertarlo á 
V. E. pera que se sirva reunir el Tri
bunal que preside y esté encomenda
do de juzgar ó los ministro» de la Su
prema Corte Marcial, para que co
nozca del delito de que el Gobierno 
formalmente acuse á los ministros que 
pronunciaron y tuvieron parte en el 
fallo de 24 de Septiembre de 1842, 
de que le acompaño cópia debida
mente certificada, así como también 
del oficio, núm. 811 del Sr. coman
dante general del Departamento do 
Méxioo.

Y al decirlo á V. E. le protesto mi 
mas respetuosa consideración.

Dios y liberted. México, Octubre 
21 de 1842.—Torne/.—E^tno. 8r. D. 
Juan José Flores Alatorre, presiden
te del Tribunah que juzga 4 los Sre».
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E L  M O S Q U IT O .

M E X IC O : octubre 28 de 1842.

™ Anteayer tomó posesión del mnn- 
do supremo de )• nación el Exuv». Sr.
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EL MOSQUITO MEXICANO.

Ha sucedido á la Corto Marcial jo Ituy e ota.>J^At rib||y ese su ida al espan- 
mi mo que presentirnos cuando oímos to. ¿Pero .espanto do qué? A la ver
de boca doI presidente do la misma I dadí nosotros no respondamos de esta 
Corte el fallo absolutorio del traidor noticia ni querémos explicaciones io- 
Novarro. Imposible nos pareció que bre el enigma, 
el Gubierno disimulase tan escándalo- * — —— „
sa sentencia que echó por tierra ' las I Se nos ha mandado una hoja de <A
leyes» la nacionalidad y la dignidad I servicios del> coronel D. > Antonio Al.
misma de un tribunal que por consi- dama» quien los prestó relevantes des. 
doracion siquiera de componerse de de el año de 11; pero por ser i&nóni- / 
mexicanos, debió ver con mas celo y ma no la publicamos, á pesar de que 
norror la aka traición de un hijo es se nos ha encargado la insertémos. 
puno de nuestro suelo, é indigno de Cúbrase nuestra responsabilidad y 

general D. Nicolás lira  ve, y «u digno llamarse mexicano. la pondrémO» en prenso; porque en
predecesor, el Exmo. Sr. general l). - Es para nosotros d« lo mas sensi- nuestro juicio, la libertad de impren-
An^opio Inopes de Santa-Annn, se ble Iil suspensión de dicho tribunal, no ta debe ser amplia, y de ello deben 
ha retirado á su hacienda k  restable- *olo por la superioridad de su rango, venir ma» bienes que males al Estado.
cer su salud. Lino porque apreciamos cordialmente —----- -

El cielo colme de venturas á tan L  las personas que lo componían; mns Dícese que el1 general Santa-Anna, 
ilustres generales y les dispense et Linembargo. precisóles confesar que durante su presidencia, estuvo enenn- 
bien de que hagan la felicidad de es- [la indignación del Supremo G b¿er [todo, porque no se le podia ver por 
u  infortunada, nación. I no, está fundada en honor y justicia \ tantos menesterosos que lo solícita*

■■ ■ —— no seiíu merecedor de la confianza bar»* y que solo era focil el acceso
La columna de honor que mnrchó I nacional si no hubiera dado esa enér- j de determinadas personas que tenían 

anteayer para mayor solemnidad del gica muestra de su celo, rectitud y franca entrada. Esto es cierto; pero 
ingreso del Exmo. Sr. ,D. Nicolás patriotismo. ,Los motivos que expo- uo consistía en S. E. la dificultad de 
Bravo en la presidencia, llamó mucho ne para haber dado la urgente provi- hablarlo, sino en sus ay udantes, á quie
ta atención público. El Batallón de jdencia de suspender á* los ministros nes todo el mundo atribuye, el maltfi. 
Celaya puede servir de modeló .á los] de la Corte y de acusarlos fornaalmen- ció de tal encantamiento con perjuicio 
cuerpos inexpertos.por el denuedo yl te, son fuertes y do los que en núes-1 quizá del Estado, pues aunque es 
regularidad con que marcha en colum-1 tro juicio no admiten réplica, si dio es verosímil que muchos irían á quitar- . 
na, por crecido que sea su frente.- Noi que esta quiera llevarse por^lirregu le al Presidente su precioso tiempo 
se puede decir lo mismo del 11.* y del I lar camino de los sofismas y contra-1 con chismes despreciables, adulucio- 
Activo de México. La caballería mere-1 dicciones por donde el auditor Zoza.j nes bajas y pretensiones imprudentes, 
ció la misma desfavorable censura de ya hiso entrar-6 la Corte Marcial y aillo es asimismo que algunos irían con 
losoxpectadores inteligentes, quienes comandante genera) $ara precipitar- asuntos sérios y noticias., graves que 
notáronla irregular distancia de las filas los á un abismo como ha sucedido á los serian benéficas, puestas en conoci- 
y las curvas que como la infantería ha- ministros, quienes por lo mismo de- miento del supremo Magistrado. Pero 
cisn sobre la marcha. Extrañóse tam- ben estar muy agradecidos á dicho encantado tenian á S. E. los ayudan- 
bien por up general graduado de coba- auditor, por haber promovido con su tos y encantados también tornaban a 
Hería, quo lu que marchó tocáse mar- acostumbrada ingeniosa táctica el es- los solicitantes, á quienes hacían creer x 
cha á tiempo de saludar al supremo! fado violento y bochornoso en que I que cada ayudante era un Bajá de la 
Magistrado, fundándose dicho general [ ahora ae hallan los recomendables ma- puerta de entrada. Puede servir es- 
en que solo la banda que va á la cabe- gistrados, quienes no tienen ni aun la te aviso al Exmo. Presidente sustitu
ía de la columna debe-tocar marcha, disculpa de decir que no conocían á to para lo que fuese de su superior 
Nosotros no loentendémos, y «alore-La-I Znzaya,.|cuando que lo conocían agrado.
ferimoalo aun hn pasado para que si de muchos años los tribunales todos] ---------
ha habido defectos, se corríjan en lo de México y lo conoce-también muy] Conocido está el tino de la policía 
succesivo. Porosf no tememos decirla su costa la vindicta pública! [con solo ver que todos los vendedo*
con el mismo laudable fin, que la ofi* Creyó sin duda este auditor que a) I res de zapatos se htllan en la Plaza 
cinlidad de infantería, excepto la de I pió de su bufete tenia para siempre mayor, embarazando toda la banque* 
Celaya, tienen que ejercitarse mucho [amarrada la Fortuna para que en to- ta del Parían frente al Palacio. Don
en las marchas para lucir en otra vez. [das ocasiones pusiese el sello de la I tro de poco tendrémos en dicha Pla- 

No estamos conformes oon los mo-l ventura á sus caprichos y travesuras:[xa la muy ilustre del Factor.
ños y listones con que salieron nlgu-lpero ya se ve que no os asi, y que tan! ---------
nos caballo». Pnrócenos que ellos vana ilusión solo pudo inspirársela la Dias van y dias vieuen, y el Sr.
repugnan á la seriedad y sencillez de apatía ó negligencia de quien aprobó I Garza no nos manda su ofrecida vio
la tropa. Jrarécenos que solo para lie- Jsu nombramiento para ese puesto, tan dicacion sotare multas, dando lugar 
var los caballos á Im bendiciones de luego como fué despojado de unajudi- por esto á que se mancille nuestra re* 
San Antonio Abad serian propios di- jcatura de letras^por lo mal quo la des- 
cbot adornos, ó para los que montan empeñaba. Hoy no es asi, y gracias
los sayonas en Semana Santa. Por a que tanto se ha dilatado para recibir
último, nuestra república eq,tan será-1 el escarmiento por la presente admi-

r i

como la religión Franciscana, y j nistracion. 
Por b  mismo debe ostentar en todos

% -

—̂---- v u ivuua
•u» actos la rígida pobreza con que 

■  marcha>  U vida eterna.
' w >

Dícese que algunos Sres, diputados 
[se han marchado de esta capital co
mo desertores de la asamblea -consti-

utacion. Para que esto no sucedo, 
le recordamos al Sr. alcalde !.• que 
no es propio de los caballeros faltor a 
sus compromisos^

MEXICO: 1842.
Impreso por Eduardo A. X*ovoa. 
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